
Anexo 3.19 
Ayuda Interna 

 
 

Para los casos de El Salvador y México, Guatemala y México, y Honduras y 
México, la aplicación de cualquier tipo de medidas de ayuda interna referidas en el 
Artículo 3.19 sobre una mercancía agropecuaria, en la medida en que estas 
causen o amenacen causar daño a una rama de la producción nacional de la otra 
Parte, podrán estar sujetas a una investigación en materia de prácticas desleales 
de comercio internacional y, en su caso, sujetarse a la aplicación de cuotas 
compensatorias de conformidad con el Capítulo VII (Defensa Comercial).  
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